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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo a los avances del proceso y que a la fecha ha sido imposible la notificación 

de los demandados ADMINISTRADORA DE TRANSPORTES ESPECIALES “ATRES” 

y ANÍBAL AYALA DÍAZ, además del memorial que antecede en donde se solicita 

autorización por parte del apoderado del extremo activo, se le REQUIERE para que siga 

adelante con el ciclo de los demandados, con la claridad de que la notificación no 

requiere de autorización de este despacho judicial toda vez que, esta es una carga 

procesal conferida a la parte por ministerio de la ley.  

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 181 QUE SE 

FIJÓ EL DIA: 09 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
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